
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE 
MACHALA EN SUS EDICIONES CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 
MIERCOLES 16, JUEVES 17 Y VIERNES 18 DE FEBRERO DEL 
2011, SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
MACHALA A LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE 
SANTO DOMINGO DE LOS  TSACHILAS Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION DE OBRAS 
CIVILES ELECTRICAS Y TELEFONICA COCETEL S.A.. SIN QUE 
HASTA LA PRESENTE FECHA SE HAYA RECEPTADO AVISO 
ALGUNO DE IMPUGNACIÓN. 

Machala, 03 de marzo de 2011. 

    
ÓN a 

7. e 

Abg. Fanny Leonor Cuesta González 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE MACHALA. 

Paola
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALAA 

LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, PROVINCIADE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S.A. 

en 

1 ANTECEDENTES - La compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS 

y TELEFONICA COCETEL S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Sexto del cantón Machala, el 15 de enero de 2004, e mscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Machala, el 28 de enero de 2004 

2. CELEBRACION y APROBACION - La escntura publica de cambio de domicilio de la ciudad 

de Machala a la ciudad de Santo Dormngo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas 

y reforma del estatuto de la compañia CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRI- 
CAS y TELEFONICA COCETEL S A., otorgada ante el Notario Primero del cantón Santo 

Domingo, ha sido aprobada por la Superntendencia de Compañías, mediante Resolucion 

No. SC.DIC M 11. 0000055. 01 de febrero del 2011 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escntura pública antes mencionada la 

licenciada Jazmin Yadira Orozco Zhune, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casada y domiciliada en la ciudad de Santo Domingo. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE SANTO DO- 

MINGO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S.A. La Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.DIC.M.11.0000055. 01 de febrero del 2011 aprobó el cambio 

de domicilio de la ciudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo y reforma del estatuto 
de la compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICA 

COCETEL $.A.; y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, señalado en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 

de la ciudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsachilas y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicitio principal de ta compañía, dentro del término de los seis dias contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conoci- 

miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 

con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no existir oposición 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Machala, 01 DE FEB. 2011 

ING. COM. ORLANDO GUERRERO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, ENCARGADO  
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALAA 

LACIUDAD DE SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S A 
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1 ANTECEDENTES - La compañia CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS 

y TELEFONICA COCETELS A, se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el 

Notario Sexto del canton Machala. el 15 de enero de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil 

del canton Machala, el 28 de enero de 2004 .c
om
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2 CELEBRACION y APROBACION - La escritura publica de cambio de domicilio de la cudad 

de Machala a la cuidad de Santo Domingo, Provincia de Santo Demingo de los Tsachilas 

y reforma del estatuto de la compañia CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRI 

CAS y TELEFONICA COCETEL SA, otorgada ante el Notano Primero del canton Santo 

Domingo. ha sido aprobada por la Superintendencia de Companias, mediante Resolucion 

No SC DIC M 41 0000055 01 de febrero del 2013 
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3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada la 

hcenciada Jazrmn Yadira Orozco Zhune, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casada y domiciliada en la ciudad de Santo Domingo 

4 CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE SANTO DO- 

MINGO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICACOCETELS A La Supenntendencia de Compañias, 

mediante Resolución No SC DIC M 11 0000055 01 de febrero cel 2011 aprobo el cambio 

de domicilio de la cuudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo y reforma del estatuto 

de la compañia CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICA 

COCETELS A, y ordeno la publicacion del extracto de la referida escntura publica por tres 

dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros, señalado en ei Art 33 de la Ley de 

Companias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripcion 
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5 AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del publico el cambio de domicilio 

de la ciudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsachilas y reforma del estatuto de la compaña CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

ELECTRICAS y TELEFONICA COCETELS A, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañia, dentro del termino de los seis dias contados desde 

fa fecha de la ultima publicacion de este extracto y además pongan el particular en conoc!- 

mento de la Superrtenaencia de Companias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion 

notficara a esta Superntendencia, dertro del termino de dos dias siguientes, juntamente 

con el escrito de oposicion y provdenaia recanda sobre ella En caso de no existir oposición 

o de no ser notificada en a forma antes malcada se procedera ala imsenpeion de la referida 

escritura publ ea de la wdicada compar 1 y al cumptiniento de los demas requisitos legales 
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Machala, 01 DE FEB 2011 

ING. COM. ORLANDO GUERRERO BISTAMANTE 

; INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA, ENCARGADO 
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JU PERINTENDENCIA 

be COMPAÑiAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALAA 

LACIUDAD DE SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

ELECTRICAS y TELEFONICA COCETELS A 

an 

1 ANTECEDENTES - La compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS 

y TELEFONICA COCETELSA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Sexto del canton Machala. el 15 de enero de 2004, e inscnta en el Registro Mercantil 

del carton Machala, el 28 de enero de 2004 

2 CELEBRACION y APROBACION - La escritura pública de cambio de domicilio de la crudad 

de Machala a la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchwas 

y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTR!- 

CAS y TELEFONICA COCETEL SA, otorgada ante el Notario Primero del cantón Santo 

Domingo, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC DIC M.11 0000055. 01 de febrero del 2011 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menctonada la 

licenciada Jazmin Yadira Orozco Zhune, en su calidad de Gerente General y Representante 
Legal, de nacionalidad ecuatoriana, casada y domiciliada en la ciudad de Santo Domingo. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE SANTO DO- 

MINGO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S.A. La Supenntendencia de Compañías, 

mediante Resolución No SC.DIC.M 11.0000055. 01 de febrero del 2011 aprobó el cambio 

de domicilio de la ciudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo y reforma del estatuto 
de la compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES ELECTRICAS y TELEFONICA 

COCETEL $.A, y, ordenó la publicación del extracto de ta referida escritura pública, por tres 

días consecutivos, para efectos de oposición de terceros, señalado en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 

de la ciudad de Machala a la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsachilas y reforma del estatuto de la compañía CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

ELECTRICAS y TELEFONICA COCETEL S.A., a tin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañta, dentro del término de los seis días contados desde 

la fecha de la ultima publicación de este extracto y, ademas, pongan el particutar en conoci- 

miento de la Supermtendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposicion 

notificara a esta Superintendencia, dentro del termino de dos días siguientes, juntamente 

con el escrito de oposicion y providencia recaída sobre ella En caso de no existir oposicion 

o de no ser notificada en la forma antes indicada se procedera a la inscripción de la referida 
escritura publica de la mdicada compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales 

Machala 01 DE FEB 2011 

ING. COM. ORLANDO GUERRERO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, ENCARGADO


